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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En la presenta memoria descriptiva y en dibujos 
complementarios que se acompañan, nos referiremos a unos im­
portantes perfeccionamientos introducidos en la Patente de 

Invención no 461.009, con los que se obtienen en las máqui­
nas agrícolas unas evidentes mejoras que en muchos casos pue­

den resultar muy importantes, permitiendo que esta pueda ob 
tenar mayores condicionas da maniobrabilidad que las consar 

guidas hasta ahora, toda vez que lpa mencionados perfeccio­

namientos, ofrecen la característica da que aún ancontrándo- 
' se bloqueados los mandos da la máquina evitándose al frenado 

de una de las dos ruedas, siendo ésta posición la adecuada 
para producir la marcha atrás da la máquina agrícola, resulta 
permisible dicho frenado independiante a través de unos man 
dos independientes de los que permanecen bloqueados/ siendo 
utilizables dichos mandos adicionales, por el propio usuario 

y únicamente en aquellos casos en los que se estima convenien 
te su utilización, ya que generalmente dichos mandos adiciona 
les, no' serán utilizados cuando la máquina permanezca en los 

trabajos del campo, dado que el mando general, realizará tj3 
das las operaciones requeridas en dichas labores. ^

Los perfeccionamientos a que nos venimos refirien­
do, consistan en la:Aplicación de unos mandos para el frena 
do individual de las ruadas^ cuyos mandos pstán formados por
unas barras orientadas hacia la paptg posterior de la máquĵ  
na considerada asta el puntq daspe donde se maniqbra, siendo 
dichas barras solidarias dp qnps pasqqillqp giratorips pror
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vistos de un brqzo radial ascendente en cuyos extremos se ' 
une por medios convencionales en extremo del tirante con al 
que se producirá el frenado de la correspondiente ruada, sien­
do tanto el caequillo giratorio, como su brazo radial aseen 
danta, los elementos habituales para el frenado de la máqui 

na agrícola cuando esta permanezca en servicio, para lo cual 
al bloque superior giratorio que soportará los mandos para 
la maniobra, dispone de una barra travesano anterior, apo­

yada sobre los citados brazos radiales, de forma que el giro 
a uno y otro lado, implica el frenado de una de las ruedas 

y al giro de la máquina, mientras que el trqvasaño se apar 
ta del brazo radialddel freno que corresponderá a la otra 

rueda.
Cuando por los medios da que se'dispone en la Pa­

tenta principal permanezca bloqueado todo el conjunto da 

elementos para la maniobra de la máquina, la barra travesa­
no permanecerá apoyada sobre los dos brazos radiales de los 
frenos de ambas ruadas sin pesibilidad alguna, da accionarlas 
independientemente y únicamente en el caso da que no perma­
nezcan ambas frenadas y la maquina desembragada con el dis­

positivo apropiado, se podrár. frenar las dos ruedas en for­
ma simultánea, siendo únicamente accionables los frenos da 
las ruedas en forma independiente, a través de los mandos 
adicionales uno para cada freno, dando por tanto a la máqui 

na, unas mejores condicionas de trabajo.

Para una mejor comprensión de las características 
generales anteriormente expuestas, se acompaña una lámina 

de dibujos que nos muestra gráficamente representado, un ca

/.<
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so da realización práctica de loa perfeccionamientos intro­
ducidos objeto del presente Certificado de Adición, hacien­

do constar, que dada la condición eminentemente informativa 
da los dibujos en cuestión, las figuras diseñadas en la men­
cionada lámina adjunta, deberán ser examinadas con el más 

amplio criterio y sin carácter limitativo de parte alguna.
Las figuras representadas en la hoja da dibujos 

que se acompañan, exponen como a continuación se especifica;
Figura 1.- Vista general en planta del conjunto de 

mando y maniobra en una máquina agrícola, viéndose por los 

dos lados, los mandos adicionales por los que se permite 
el frenado de cada rueda por impulsión descendente aún cuan 

do el conjunto permanezca bloqueado por los medios previstos.

Figura 2.- Vista lateral longitudinal en alzado 
del conjunto de mandos según la figura 1, observándose con 
todo detalla la disposición de uno da los mandos adicionales 
por los dos lados que accionarán los frenos de las ruadas en 

forma independiente, cuyos mandos formados por una barra sen­
siblemente en posición horizontal orientada hacia atrás, re­
sulta solidaria del casquillc* giratorio provisto radialmente 
de un brazo ascendente en cuyo extremo superior se fija la 
horquilla y el tirante para $1 freno, quedando junto a la 
parte anterior de los citados brazos radiales ascendentes, 

la barra travasaño montada en el bloque superior, para que 
al no encontrarse este bloqueado, permita el accionamiento 
individual da los frenos de ambas ruedas. -

Al objeto de facilitar la localización da las di­
ferentes partes que constituyen los perfeccionamientos que
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nos ocupan,, sa tjan incorporado acotaciones numéricas en las 

figuras da la hoja da dibujos adjunta, relacionadas cor) las 
descripciones que de aus características y funcionamiento sa 

realizan a continuación, siendo -1-, el armazón general da 
la máquina agrícola, an cuya parta anterior, se encuentran 

adosados los soportas -2-, entra los que permanece montado 
el bloque prismático rectangular -3- con posibilidad da bas 
culación a través del eje pasante -4- paro no da giro, lle­
vando adosado superpuestamente el citado bloque inferior -3-, 
otro bloque superior -5-, que además de la posibilidad de* bas- 
culación, presenta la posibilidad da giro por el punto -6- 
formado por un pasador vertical en cuyo extremo superior 
lleva aplicada la horquilla -7- de la que naca el husillo 
-8- para el accionamiento del embrague.

Para la maniobra y accionamiento de la máquina agrí- 

cola, se dispone del mando de conducción -9- de longitud 

variable da acción manual ó a pedal, quedando montado dicho 
mando a través del pasador -10-, al cuerpo cilindrico -11- 

que forma parta del bloque prismático rectangular superior 
-5-, teniendo éste bloque por el extremo opuesto, un orificio 

transversal pasante, an el que se monta en forma pasante, 

la barra transversal -12-, fijada en el punto preciso a tra­
vés de las arandelas de seguridad -13-, quedando apoyada 
cha barra -12- sobre los brazos radiales ascendentes -14- que 

forman parta del caequillo -15-, al pual permanecerá a su vez 
montadq al eje pasante -4-? anteriormente mencionado que ade­
más de actuar para la bascqlación da los bloques ^3- y -5-r, 
servirá para la basculación de loa caequillos -15- para el
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accionamiento de los frenos de las ruedas, para cuyo fin, 
se disponen los brazos radiales -14-, en cuyos extremos su­
periores se monta articuladamente por el punto -16-, la 
horquilla -17- de la que nace el tiranta -18- para accionar 
los frenos de las ruedas.

Como se puede ver, el accionamiento de las ruedas 

se puede realizar por medio del mando -9- que al hacerlo bas­
cular según la flecha -19-, además de producir el desembra­
gado, realiza el frenado simultáneo de las dos ruedas, al 

apoyar y presionar la barra transversal -12- sobra los bra­

zos radiales ascendentes -14-, del mismo modo que al hacerse 

gir^r al bloque rectangular superior -5- a uno ú otro lado, 
asimismo se producirá el frenado de una de las ruedas y en 
consecuencia el giro de la máquina agrícola a afectos de 
maniobrabilidad.

Para obtener el bloqueo da la pieza -5- solidari­
zándola con el bloque inferior -3-, se dispone da los discos 
-20- por ambos lados, unidos entre sí por medio del eje -21-, 
cuyos discos -20-, presentan el chaflán -22-, siendo accio- 
nablss estos discos simultáneamente por medio del mando -23-, 

con lo que los mencionados discos -20- que enrasaban por el 

chaflán -22- con el bloque inferior -3- por su plano supe­
rior, quedan a los lados de los dos bloques -3- y -5-, impi­

diéndose por esta medio el giro del bloque prismático supe­
rior, pudiéndose entonces proceder al frenado simultáneo 

da ambas ruedas, a través del mando general -9-, y únicamen­

te se permitirá el accionamiento individual de los frenos

/.
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de una da las ruadas, accionando ono da los mandos ?-24-- a 

cada lado, cuyos mandos resultan solidarios de los caequi­
llos -15-, produciéndose el frenado da una de las ruadas, 

presionando en sentido descendente según indica la flacha 
-25-, el mando -24- de longitud y características apropiadas 
en cada caso.

Estimando ampliamente descritas todas y cada una 
da las partes que constituyan los perfeccionamientos intro­

ducidos pn la Patente de Invención no 461.009 objeto del 
presenta Certificado da Adición, solamente nos resta mani­

festar la posibilidad de que sus diferentes partas puedan 
fabricarse en variedad de materiales, tamaños y formas, pu- 

diendo igualmente introducirse en su constitución, aquellas 

variaciones da tipo constructivo que la práctica aconseja, 

siempre y cuando las mismas, no sean capaces da alterar los 
puntos esenciales objeto de las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos nuevos y da propia invención que se 

presentan para su reivindicación en esta Certificado de Adi 
ción, son:

10.- Perfeccionamientos introducidos en la Patente 
da Invención no 461.009 referente a mejoras introducidas en 

los mecanismos para la dirección y frenado da las máquinas 
agrícolas, esencialmente caracterizados porque al aje de bas- 

culación del conjunto de bloques inferior basculante y su­

perior basculante y giratorio, resulta saliente por ambos 
lados y en dichas porciones salientes, se montan unos cas- 
quillos con posibilidad.de giro, cuyos casquillos comportan 
un brazo radial ascendente en cuyo extremo superior se monta 
con posibilidad de articulación, una a modo de horquilla porr 
tadora da unos tirantes que finalizan cada uno de ellos en 
los mecanismos da freno de las ruadas, siendo accionablas 

los brazos radiales de los casquillos laterales y por tanto 
da los frenos, además del apoyo da la barra transversal rnonrr 

tada én el extremo anterior del bloque rectangular superior 
giratorio y basculante, por unos mandas independientes para 

el mecanismo de freno de cada rueda, cuyos mandos están 

compuestos por una barra sensiblemente en posición horizontal 
y que discurra hacia la parte posterior de la máquina donde 

se encuentra al conducto, siendo sqlidarias las barras de 
accionamiento da los frenos en forme) independiente, da los 
casquillos mencionados que permanapep situados a ambos lar 

da$ y da los que parten los brazos radiales en los que se mon
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tan los frenos de las ruadas, produciéndose el frenado de 
una de las ruedas, presionando en sentido descendente la 

barra da mando unido al caequillo respectivo.

20.-"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA PATEN 
TE DE INVENCION NO 461.009 REFERENTE A MEJORAS INTRODUCIDAS 

EN LOS MECANISMOS PARA LA DIRECCION Y FRENADO DE LAS MAQUI­

NAS AGRICOLAS".

Da conformidad en un todo en lo esencial y fines 

industriales a lo descrito en la precedente memoria descrip­
tiva y gráficamente representado en I03 adjuntos planos para 

su mejor.comprensión.
Esta memoria consta de NUEVE hojas escritas o 

mecanografiadas por una sola cara a doble espacio.*—

Madrid, 22JUN.1978
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